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Santiago de Querétaro, Qro.  a  14 de marzo de 2023.
Asunto: Se presenta inic¡at¡va.

INICIATIVA  DE  LEY  PóR  LA  QUE  SE  FIEFORMA  EL  ARTÍCULO  4  DE  LA
CONSTITUCIóN    POLÍTICA    DEL    ESTADO    LIBRE    Y    SOBERANO    DE
QUE RÉTARO.

LX I.EGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PresenteI-

E¡  suscrito  DIPUTADO  JIUAN  JOSÉ  JIMÉNEZ  YÁÑEZ,  integrante  del  Grupo

Legislativo   de   MORENA  en   la   D(   Legislatura   deI   Estado   de   Querétaro,   con

fundamento  en  ¡o  díspue:to  por  la  fracción  ll  del  artículo  18  de  la  ConstJ-tución

Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Querétaro  y  42  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislat¡vo  del  Estado  de  Querétaro,  someto  a  la  consideración  de  esta

Honorable  Representación  popular  la  ``INICIATIVA  DE  LEY  POR  LA  QUE  SE

REFORMA EL ARTÍCLJLO 4 DE  LA CONSTITUCIóN  POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DEI QUERÉTAROJt conforme a lo siguiente:

CONSIDERANDO:

1.   Que  la   a  Constitución   Polít¡ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su

artículo lO, establece que todas las -personas, que se encuentren dentro deI

Estado  Mexicano,  dozarán  de  los  derechos  humanos  reconoc¡dos  en  la
l

Const¡tuc¡ón y en los Tratadós lnternaciona[es de los que Méx¡co sea parte,

así  como  de  las  garantías  para  su  protección,  cuyo  eJ'ercicio  no  podrá

restringirse ni  suspenderse,  salvo en  los casoS y  bajo las condiciones que

la  propia Constituc¡Ón establece.
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2i   Que  en   ese  ténor,   resulta   importante  señalar     los   Estado,   al   rat¡ficar

Tratados en materia de derechos humanos adqu¡eren obligac¡ones, reg¡das

por el derecho  intelrnacional,  díferentes  a  las  que  adqu¡rirían  con  la  firma
de tratados trad¡cionales.

3.   Que al  respecto, Ia Corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos, en base a

la Opinión Consultiva de la Corte lnternacional de Just¡cía sobre las reservas

a  la  Convenc¡ón  sobre  Genocid¡o, estableció:   "A/  aprobar  es£os  £ra£ados

sobre derechos humanos,  los Estados se =ometen a un orden  legal dentro

del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones no en relación

con otros Estados, s-ino hacia  los ¡ndivjduos bajo su jurisd¡cción".±

4.   Que  en  ese  sentido  los tratados  se  rigen  por  normas`¡nternacionales  que

regulan  su  proced¡miento y finalidad,  en  esas condic¡ones,  una vez que el

instrumento  ha s¡do ratif¡cado,  su observancia  no  puede quedar al  arbitrio

deI  Estado,  en  v¡rtud  que,  tanto  la  Convención  de Viena  sobre eI  Derecho

de los Tratados como la Ley sobre la  Celebración de Tratados2, establecen

disposiciones     aplicables     cuando     los     Estados     asLlmen     obligaciones

¡nternacionales    vía    tratados    u    otros    ¡nstrumentos    internacionales,

imponiendo a los Estados parte a cumplir de buena fe los tratados así como

la  imposibilidad  de  invocar  el  derecho  interno  como  justificación  ante  el

incumpl¡miento de las d¡sposic¡ones del tratado.

1  Opinión  consultiva,  núm. i2,  sobre  EI   Efecto  de  las  Reservas  sobre  la   Entrada  en  Vigencia  de  la

Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 74 y 75), par. 29.
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón eI 2 de enero de 1992.

.
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5.   Que en estas condidones se aprecia con meridiana clar¡dad,  una obligación

suprema para los Estados que signan y ratifican un tratado internacional de

velar y  cumplir coh  las  est¡pulaciones  pactadas  med¡ante  un  ¡nstrumento

internacional,   de   suerte   que   su   cumplim¡ento   deviene   no   solo   en   un

comprom¡so adoptádo ante ¡nstancias internacionales, sino con la sociedad

que constituye el propio Estado.

6I   Que   en  el  año  20i5,  todos  los  Estados  Miembros de  las  Naciones  Unidas

(dentro  de  los cuales  se  encuentra  nuestro  país)  aprobaron  17  Objet¡vos
como parte de la Agenda  2030 para el  Desarrollo Sosten¡ble, en  la  cual  se

establece un plan para alcanzar los 17 Objetivos planteados en un lapso de

15 años.  Esta agenda constituye un llamam¡ento universal para poner f¡n a

la  pobreza,  a  la  protección  del  planeta  así  como  a  mejorar  la  vida  y  las

perspect¡vas de todas las personas de' orbe.
l'l

i"
Cada  uno de los Objetivos de la Agenda 2030 se encuentra constituido por

metas, Ias cuales se traducen como los fines específicos que pretenden ser

alcanzadps en  el  2030 y que son  un  esfuerzo ¡ntegral  entre los gobiernos,

el sector privado y la sociedad c¡v¡l.

7.   Que en  la  línea  argümentativa anterior, tenemos que uno de los Objet¡vos

de ia Agenda 2o30lliliies el relatiivo  a la Paz, Justicia e lnstituciones Sólidas,

el cual busca el establec¡miento de soc¡edades justas, pacíficas e inclusivas;

Io  anter¡or  en  v¡rtud  que  los  conflictos,  la  inseguridad,  Ias  instituc¡ones

déb¡Ies   así  como   un   acceso  a   la  justicia   lim¡tado   suponen   una   grave

amenaza para el desarrollo sostenible.

8.   Der¡vado  de  lo  anter¡or,  Ios  Estados  integrantes  de  la  ONU  (entre  ellos

México), t¡enen  la  óbI¡gac¡ón  de generar acciones y  políticas  públicas  para
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consoI¡dar y mater¡alizar este Objetivo, el cual a considerac¡ón del autor de

la     presénte    in¡ciat¡va     si     bien     debe     materializarse     a    través     de

implementación  de  estrateg¡as  por  parte  de  los  órganos  de  gobierno,  no

menos cierto  resulta  que debe s¡gnificar el  cambio de  un  paradigma  en  la

educación  que  recibimos  en  todos  los  niveles  educativos,  con  la  final¡dad

que se arraigue en huestra psique colectiva el concepto de la paz, concepto

que  no  debe verse  ni  entenderse desde  una  perspect¡va  I¡mitada,  sino en
un sent¡do amplio.

9.   Que  la  Conferencia General  de  la  uNESCO  señala  que el  concepto  de  paz

no  implica exclusivamente el  que  no  existan  conflictos armados,  sino  que

no  puede  hablarse  de  paz  cuando  no  ex¡ste  un  respéto  irrestricto  a  los

derechos  humanos\de  las  personas,  lo  que  nos  permite  dimens¡onar  la

importanc¡a y relevancia de construir cultura en tomo a la paz.

10.Que  igualmente  la  Asamblea  General  de  la  Organización  de  las  Naciones

Unidas en  eJ-ercic¡o; de las tareas ¡nherentes al  cumpl¡miento de su objeto,

ha  generado  acciohes tendientes  al  fomento  de  la  cultura  de  la  paz  en  el

mundo;  lo anteriortomo un esfuerZo por erradicar el flagelo de la guerra

para  las generaciones venideras.  Estas  acc¡ones  han  implicado  la  emis¡ón
de  diversas  resoluc¡ones  por  par[e  del  órgano  máximo  de  la  ONU,  entre

otras  la  en  la  resoíuc¡ón  A/RES/53/25,  que  declaró  el  año  2000  aI  2010

como  eI  Decenio  lriternacional  de  una  Cultura  de  Paz y  no Violenc¡a  para

los niños del mundó, en la cual reconoce que /a fZmc,[ó» aue desemJ,eña
[a  edu¿ac¡ón  en  lo aue  resn_e_sta_ _a___f_or¡ar una  cuttura  de  D±f±zJ[__nu2

violencia, en particular mediante la enseñanza de la paz y Ja nq v¡olencia
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a los niños, lo que promovet\á los Dropós¡tos v princip¡os enunc¡adoS
en la Carta de !as Nacio_n_e_s un¡d¡as.

11.Que al  respecto,  IaiUNESCO establece que los principios bás¡cos en  los que

se   funda   la   Cultura   de   la   Paz   son:   el   apoyo   a   valores,   actitudes   y

comportamientos diar¡os que fortalezcan la  no violenc¡a y el respeto de los

derechos  humanos  y  laS  II-bertades  fundamentales  de  cada  persona;  el

ejercicio   dé   los   derechos   humanos   en   la   v¡da   d¡aria;   el   fomento   del

entendimiento,  Ia toleranc¡a y la solidar¡dad entre las culturas;  así cómo la

acción    prevent¡vai  mediante    la    construcción    de   la    democracia    y    la

errad¡cación de la  pobreza3.
:;.

12.Que   el  concepto dle Cultura  de la  Paz es  un  concepto sumamente amplio,

el   cual   no  solo  aborda  cuestiones  relativas  a   la  ausencia  de  conflictos

armados, s¡no que es un concepto integral que aborda el respeto y ejercic¡o

de  los  derechos  humanos,  así  como  el  entend¡miento,' la  tolerancia  y  la

sol¡daridad  entre todas  y todos;  de  ahí  la  importanc¡a  que  este  concepto

sea  ¡nculcado desde las escuelas,  para  que en  el  proceso de formación  de

los alumnos, éstos puedan comprender y en su momento materializarla en

su día  a  día, foméhtando así una  mejor calidad de vida  para todas y para

todos.

13.Que  en  ese  sentido,  el  artículo  3O  de  nuestra  Carta  Magna,  establece  el

derecho de toda  persona a  recibir educación,  así como la  obI¡gac¡ón de  los

3  órdenes de gobierno de garantizar este derecho;  estableciendo además

3 Punto 9.6 del orden del día provisional de la  155a  reunión del Consejo Ejecutivo, Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (visible en
https://unesdoc.unesco.org/ark:./48223./pfOOOO 11353 7  spa./PDF/1135 37spa.pdf.multi)
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que  la  educac¡ón  se  basará  en  el  respeto  ¡rrestr¡cto  de  la  dignidad  de  las

personas,  con  un enfoque de derechos humanos y de ¡gualdad sustantiva.
Tenderá a desarrollár armónicamente todas las facultades del ser humano

y  fomentará  en  él,  a  la  vez,  el  amor  a  la  Patria,  el  respeto  a  todos  los
derechos,  las  [ibertádes,  la  cultura  de paz y la  conc¡enc¡a  de  [a so[idar¡dad

internac¡onal,    en    la    independenc¡a    y    en    la   justi-c¡a;    promoverá    la

honestjdad,  Ios  valores  y  la  mejora  continua  del  proceso  de  enseñanza

a prendizaje.

14.Que  bajo  la  óptica  anter¡or,  si  b¡en  la  Const¡tuc¡ón  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos establece que la educación de basará en  la cultura de la

paz,  entre  otros,  y  el  garantizar el  derecho  a  la  educación  corresponde  a
los  3  n¡veles  de  gobierno,  se  considera  adecuado  que,  en  Querétaro,  se

establezca  de forma  puntual  que la  educac-ión que imp'arta  el  Estado y  los

Munic¡p¡os deberá basarse en el fomento de !a cultura de la paz, Io anterior

con  la  finaI¡dad  dei  armonizar  con  el  texto  Const¡tuc¡onal  así  como  con

instrumentos de corte internacional.

15.Que con  base en  ló anter¡or se propone la adic¡ón  en el  primer párrafo del

artículo   4   de   la   Constitución   Política   deI   Estado   Libre   y  Soberano   de

Querétaro,  a  f¡n  qúe  se  considere  que  la  educación  que  se  ¡mparta  en  eI
Estado promoverá,i entre los ya  menc¡onados en el texto constit:uc¡onal,  la

Cultura  de  la  Paz  a  fin  que  los  educandos  adquieran  valores,  actitudes  y

conductas  que  refíejen  e  insp¡ren  la  interacción  y  la  partic¡pación  en  la

sociédad sobre la  base de los princip¡os de libertad, just¡cia y democracia,

todos  los derechos  humanos,  Ia tolerancia  y la solidar¡dad,  una  cultura  en

que se rechace  la violencia y se procure prevenir los confl¡ctos abordando
sus  causas  profundas  con  objeto  de  resolver  los  problemas  mediante  el
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d¡álogo  y  la  negoc¡ación  y  en  que  se garantice  el  pleno  eJ-erc¡c¡o  de  todos

los  derechos  y  losilmedios  para  part¡cipar  plenamente  eh  el  proceso  de

desarrollo   de   la  st;c¡edad;   Io  anterior  tal  y  como  fue  señalado   por  la

Asamblea Genera' de la Organ¡zación de las  Naciones Unidas4.

i6,Que  se  considera  lbert¡nente  la   reforma  planteada,   puesto  que  a   n¡vel

mundial,  nacional  y  local,  hemos  visto  como  en  los  últimos  años  se  han

venido generando conductas bélicas y agres¡ones,  refir¡éndome no solo aI

conflicto armado entre Rus¡a  y Ucrania,  s¡no que en  el  Estado actos como

los ocurr¡dos el 5 de marzo del 2022 en eI  Estadio Corregidora o a act:os de

v¡olencia  como  el  ocurrido  a  mediados  de  febrero  de  2023,  donde  por

desgracia se perpetró el asesinato de un automov¡Iista por un altercado de

tránsito en el librahi¡ento norpon¡ente,  por mencionar solo algunosl

17.Que en ese sentido, se considera que al existir por parte de las autoridades

educativas  la  prorhoción  de  la  cultura  de  la  paz,  como  parte  del  Sistema

Educativo  Estatal,  actos  como  los  señalados  en  el  punto  anter¡or  pueden

ser  prevenidos  al   brindarse  a   la   población   (educandos   en   este  caso)

herram¡entas  de  rechazo  a  la  violencia  y  la  procuración  y  resoluc¡ón  de

confI¡ctos mediante el  diálogo y la  negociación.

4 https://documents-dds-nvLu n.org/doc/U N DOC/GEN/N98/776/44/P DF/N9877644. pdf?Open Element

!
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CO M PARATIVO

CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
QU ERÉTARO

TEXTO VIGENTE PROPU ESTA

ARTICULO 4.  La educación  que se

imparta  en  el  Estado,  promoverá  el

conocim¡ento     de     su     geografía,

cultura,         derechos         humanos,

ca racterísticas            socia l es            y

económicas,  valores  arqueológicos,

histór¡cos  y  artísticós,  tradiciones,

lenguaS  y  creencias  de  los  grupos

indígenas  y  el  pape[  de  estos  en  la

historia       e       ident¡dad       de       ]os

queretanos y de la Nación Mexicana.

ARTICULO 4] La  educación  que  se

imparta en el  Estado,  promoverá Ja

cultura de la Daz, el  conocimiento

de  su  geografía,  cultura,  derechos

humanos,  caracteristicas  sociales  y

económicas,  valores  arqueológ¡cos,

históricos  y  ar[íst¡cos,   tradiciones,

lenguas  y  creencias  de  'os  grupos

indígehas  y  el  pap-el  de  estos  en  la

historia       e      identidad       de       los

queretanos y de la Nación Mex¡cana.

En  virtud  lo  anterior,  es  por  lo  que  someto  a  cons¡derac¡ón  de  esa  H.

representación popular la s¡gu¡ente:
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``INICIATIVA DE  LEY POR LA QUE  SE  REFORMA EL ARTÍCULO 4  DE

LA   CONSTHLJCIóN   POLÍTICA   DEL   ESTADO   LIBFIE   Y   SOBERANO   DE

QU E RÉTARO J'.

ÚNICO.-Se reforma el artículo 4 de la Const:itución Política del Estado Libre

y ,Soberano de Querétaro, para rezar de la sjgu¡ente forma:

ARTÍCULO 4.  La educación que se imparta en el  Estado,  promoverá

la cultura de la pazJ el conocimiento de su geografía, cultura, derechos

humanos,       característ¡cas      Soc¡ales      y       económicas,       valores

arqueológicos, históricos y artísticos, trad¡ciones,  Ienguas y creenc¡as

de  los grupos indígenas y el  papel  de estos en  la  historia  e identidad

de los queretanos y de la Nac¡ón  Mexicana.

TRANSITORIÓS

Primero.-   La   presente   Ley   entrará   en   vigor  al   día   s¡guiente   de   su

publ¡cación en eI Periódico Oficial de Gobierno deI Estado de Querétaro ``La Sombra

de Arteaga".

Segundo.-Se derogan aquellas disposic¡ones que se opongan a la presente
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Tercei-o.-  Remítase  al Titular del  Poder EJ-ecutivo  de  Gobierno  del  Estado

para su Publicación en el Periód¡co ofic¡al de Gob¡erno deI Estado de Querétaro ``La
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